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BOLETIN 25.294 – 11/07/2008

Decreto N° 1249

CORRIENTES, 12 DE JUNIO DE 2008.
Visto: El expediente N° 513-0018/08 y la necesidad de actualizar los términos expresados en el Decreto Provincial N° 563 del 30 de Octubre de 1969, por medio del cual se creó el “Registro permanente de Cooperativas”, instrumento que permite controlar el desenvolvimiento

de este tipo de sociedades constituidas en la Provincia de Corrientes o aquellas provenientes de otros lugares que se instalen dentro de nuestra jurisdicción, y;

Considerando: Que, la Dirección de Cooperativas es el Órgano Local Competente, según lo expresa la Ley de Cooperativas N° 20.337, por lo tanto tiene a su cargo la promoción, el fomento y la fiscalización, atento a la firma del Convenio de colaboración mutua, Nación-

Provincia;

Que, a tal fin es menester seguir manteniendo el Registro Permanente de Cooperativas creado por el Decreto Provincial N° 563/69; 
Que, además es necesario actualizar y adecuar la mencionada norma, modernizar y hacerla eficazmente operativa;

Que, por el transcurso del tiempo, algunos conceptos han quedado desactualizados, ocasionando lagunas jurídicas;

Qie, a fs. 10 emite opinión el Departamento Asesoría Jurisdiccional;

Por ello, El Gobernador de la Provincia
Decreta:
Art.1°.- Ratificar la vigencia del Registro Permanente de Cooperativas, creado por el Decreto P.E. N° 563/69, el que seguirá a cargo de la Dirección de Cooperativas, dependiente del Ministerio de Producción, Trabajo y Turismo. Este Registro estará organizado en la forma que se determine por Disposición Reglamentaria que dicte la Dirección de Cooperativas.

Art.2°.- Continúan obligadas a empadronarse todas las Cooperativas constituidas en la Provincia y aquellas que aun no lo hicieron, deberán dar cumplimiento a la presente norma dentro de los treinta (30) días siguientes de la fecha de intimación que enviará la Dirección de Cooperativas y solicitar su inscripción en el Registro Permanente de Cooperativas, simultáneamente con la solicitud de reconocimiento para funcionar se le otorgará la Matrícula Provincial.

Art.3°.- Se consideran legalmente constituidas, todas aquellas cooperativas que, habiendo obtenido la Matrícula Nacional, realizan sus asambleas generales de acuerdo a la Ley de Cooperativas, para lo cual la convocatoria deberá, ser publicada en el diario de publicaciones

legales de la jurisdicción que corresponda, de igual modo podrá realizarse a través de avisos en un diario de mayor circulación correspondiente al lugar del domicilio legal de la Cooperativa, en

concordancia con la Resolución N° 493/87, de la Secretaría de Acción Cooperativa.

Art.4°.- Las entidades Cooperativas constituidas en otras provincias y con Matrícula Nacional otorgada por el Organismo de Aplicación, sus Delegaciones, Agencias o Sucursales, están igualmente obligadas a inscribirse en el Registro citado en el Artículo 1°, las que deberán dar cumplimiento dentro de los treinta (30) días siguientes a su radicación o en el mismo término cuando la dirección de Cooperativas los intimara.

Igualmente dichas cooperativas deberán presentar anualmente ante la Dirección de Cooperativas de la Provincia, toda la información estadística referida al desarrollo de sus actividades en esta jurisdicción provincial, en los términos que exige y determina la Autoridad de Aplicación (Circular N° 18 aprobada por Resolución N° 519/74).

Art.5°.- La Dirección de Cooperativas de la Provincia de Corrientes otorgará a cada Cooperativa, una constancia que acreditará el cumplimiento de la inscripción en el “Registro Permanente de

Cooperativas”, por medio de copia autenticada del Acta correspondiente al Protocolo en el que fue

inscrito, con el número de Matrícula Provincial. 

Art.6°.- Será requisito indispensable la presentación de la constancia de inscripción a que se refiere el Artículo anterior, para la realización de cualquier trámite o gestión ante Reparticiones Públicas, Organismos Autárquicos o Instituciones de Créditos Provinciales, para el pago de gestiones fiscales y para participar en las licitaciones y concursos de precios. La Dirección de Cooperativas requerirá a las instituciones oficiales de créditos y Reparticiones Públicas Nacionales,

Provinciales y Municipales, la colaboración necesaria para que se exija la presentación de la constancia de inscripción en el Registro Permanente de Cooperativas al efectuar las sociedades Cooperativas gestiones o trámites ante ellos. 

Art.7°.- Las Cooperativas que debiendo inscribirse en el Registro Permanente de Cooperativas no lo hicieren en la forma y plazos establecidos por este Decreto y sus respectivas reglamentaciones o se negaren a suministrar la información requerida o las falsearan o incurrieran maliciosamente en falta u omisión, dará lugar a la sustanciación del pertinente sumario administrativo, y una vez constatad la irregularidad, se le podrá aplicar las sanciones previstas en el Artículo 101° de la Ley N° 20337. 

Art.8°.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro de Producción, Trabajo y Turismo. 

Art.9°.- Comuníquese, publíquese, dése al R.O. y archívese.

Arturo A Colombi

Alfredo H Aún

Decreto Nº 1293

CORRIENTES, 23 DE JUNIO DE 2008
El Gobernador de la Provincia

Decreta:
Art. 1°.- Autorizase al Ministerio de Salud Pública, a contratar en forma directa- con la Firma “I NEA S.R.L.”, para la adquisición de dos (2) Endoprotesis, con destino al paciente Mauricio Osvaldo Ruizdiaz, del Instituto de Cardiología de Corrientes “Juana Fca. Cabral”, cuyo monto asciende a la suma de Pesos Ciento Setenta Mil Novecientos Sesenta ($170.960,00.- ), conforme a la documentación obrante en autos, y la Opinión de la Asesoría Legal Jurisdiccional del citado

organismo.-

Art. 2°.- Facultase a la Dirección de Administración del Ministerio de Salud Pública a emitir Comprobante de Contabilidad del Gasto Compromiso y Ordenado a Pagar- contra la Tesorería General de la Provincia con imputación al presupuesto vigente, y a las partidas presupuestarias correspondientes.- 

Art. 3°.- Encuadrase el presente caso en los artículos 86° y 87° inciso c) del Anexo I, Sección IV del Decreto Nº 3056/04, artículos 91° a 98° del Anexo I, Sección IV de la citada norma legal, y artículo 109°, inciso 3) d) del título VIII de la Ley Nº 5571.- 
Art. 4°.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro de Salud Pública.-

Art. 5°.- Comuníquese, publíquese, dése al R.O. y archívese.-

Arturo A. Colombi

Adolfo Schneider

Decreto Nº 1297

CORRIENTES, 23 DE JUNIO DE 2008
Visto: El expediente Nº 310-20.05-4142/08 del registro del Ministerio de Salud Pública; y Considerando: Que, el citado organismo, eleva las Resoluciones Nos. 1123, 1124, 1125, 1126, 1127, 1128, 1129, 1130, 1131, 1132 todas de fecha 9 de Junio de 2008; dictada por el Ministerio de Salud Pública, solicitando su homologación correspondiente por Decreto del Poder Ejecutivo;

Por ello, El Gobernador de la Provincia
Decreta:
Art. 1°.- Homologase en todos sus términos las Resoluciones Nos. 1123, 1124, 1125, 1126, 1127,

1128, 1129, 1130, 1131, 1132 todas de fecha 9 de Junio de 2008, dictada por el Ministerio de Salud Pública, las que como Anexo, forman parte del presente decreto.-

Art. 2°.- El presente decreto será refrendado por el Señor Ministro de Salud Pública.-

Art. 3°.- Comuníquese, publíquese, dése al R.O. y archívese.-

Resoluciones en Archivo del B.O.

Arturo A. Colombi

Adolfo Schneider

Decreto Nº 1299

Corrientes, 23 de junio de 2008

El Gobernador de la Provincia

Decreta:
Artículo 1°.- Suprimese, de la Jurisdicción 03 Ministerio de Educación y Cultura Unidad de Organización 11 Ministerio, el siguiente cargo: 10 Planta Permanente 120 Personal de Computación 240 1 cargo Total. 1 cargo

Artículo 2°.- Incorporase, en la Jurisdicción 04 Ministerio de Salud Pública- Unidad de Organización

03 Dirección de Coordinación Operativa, el siguiente cargo: 10 Planta Permanente 120 Personal de Computación 240 1 cargo Total: 1 cargo Artículo 2°.- Trasladase, al señor Walter Esteban Vásquez (M.I. Nº 20.374.150), a la Jurisdicción 04 Ministerio de Salud Pública Unidad de Organización 03 Dirección de Coordinación Operativa, en el cargo de Personal de Computación Planta Permanente-, Categoría 120 Clase 240, para cumplir funciones en la citada Dirección, debiendo cesar en su anterior situación de revista presupuestaria.

Artículo 3°.- Encuadrase, el presente caso en las previsiones del Artículo 36° de la Ley Nº 4067 y en el Artículo 162° inciso 11) de la Constitución Provincial. Artículo 4°.- El presente Decreto será refrendado por la señora Ministro de Educación y Cultura y por el señor Ministro de Salud Pública.

Artículo 5°.- Comuníquese, publíquese, dése al R.O. y pase al Ministerio de Educación y Cultura y al Ministerio de Salud Pública a sus efectos.

Arturo A. Colombi

María V. Almará

Adolfo Schneider

Decreto Nº 1309

CORRIENTES, 23 DE JUNIO DE 2008
El Gobernador de la Provincia

Decreta:
Artículo 1°.- Concedese, la prorroga de licencia con goce de haberes- en virtud del Artículo 27° del Régimen de Licencias, Permisos y Justificaciones de Inasistencias del Personal Docente, Decreto Nº 1482/79 y modificatorios, solicitada por la señora Nelly Mabel Viccini (M.I. Nº 12.802.690), Maestra de Grado Titularde la Escuela Nº 275 de la ciudad Capital de la Provincia, por razones de salud de sus esposo, desde el 08 de agosto al 03 de septiembre de 2007.

Artículo 2°.- El presente Decreto será refrendado por la señora Ministro de Educación y Cultura.

Artículo 3°.- Comuníquese, publíquese, dése al R.O. y pase al Ministerio de Educación y Cultura, a sus efectos.

Arturo A. Colombi

María V. Almará

Decreto Nº 1310

CORRIENTES, 23 DE JUNIO DE 2008
Visto: El Expediente Nº 320-06-06-03692/2008, Caratulado: “Directora de Secretaría General S/Norma Legal de Contrato del Señor Juan Manuel Fernández Capital”, y; Considerando: Que en dichas actuaciones se tramita la ratificación por Decreto del Poder Ejecutivo Provincial de la Resolución Nº 983 del Ministerio de Educación y Cultura de fecha 10 de junio de 2008;

Que por el Artículo 3° de la citada Resolución, se requiere al Poder Ejecutivo Provincial la ratificación por Decreto de la misma;

Que corresponde en esta instancia hacer lugar a lo peticionado, a través del dictado del acto administrativo pertinente; 
Que el presente caso se encuadra en las facultades conferidas por el Artículo 162° inciso 11) de la Constitución Provincial;

Por ello, El Gobernador de la Provincia
Decreta:
Artículo 1°.- Ratificase, en todos sus términos la Resolución Nº 983 del Ministerio de Educación y Cultura de fecha 10 de junio de 2008.

Artículo 2°.- El presente Decreto será refrendado por la señora Ministro de Educación y Cultura.

Artículo 3°.- Comuníquese, publíquese, dése al R.O. y pase al Ministerio de Educación y Cultura, a sus efectos.

Resolución en Archivo del B.O.

Arturo A. Colombi

María V. Almará

Decreto Nº 1312

CORRIENTES, 23 DE JUNIO DE 2008
Visto: El expediente Nº 850-0426/2008, en que el Instituto de Lotería y Casinos de Corrientes, solicita homologación de la Resolución Nº 0125-I/08, y Considerando: 
Que, por el expediente mencionado en el Visto se remiten conforme lo informado a fs. I, por el Sr. Gerente Contable “Inventario de Bienes Inmuebles, aprobado por la Contaduría General de la Provincia, como así también proyecto de Memoria”.

Que, tomando conocimiento el Interventor del Instituto de Lotería y Casinos de Corrientes cuyo informe obra a fs. 2 a 6 remite los Estados Contables, Ejecución de Recursos por Jurisdicción e inventario de bienes, correspondiente al año 2007 los que comprende: Memoria del Ejercicio 2007 Nómina de Autoridades A 31/12/2007 Estados Contables  Estado de Situación Patrimonial Estado de Evolución del Patrimonio Neto Estado de Resultados Anexos: Bienes de Uso Previsiones Costo de Mercaderías (o Servicios) Vendidos Información Requerida por el Art. 64 Inc. B) de la Ley 19550 Estado de Origen y Aplicación de Fondos Nota a los Estados Contables Inventario

Que, habiendo sido aprobado por Resolución Nº 0125-I del 18-03-08 y siendo facultad del P.E. prestar la aprobación solicitada.

Por ello, El Gobernador de la Provincia
Decreta:
Art. 1.- Homologase en todas sus partes la Resolución Nº 0125-I de fecha 18 de marzo de 2.008, dictada por el Instituto de Lotería y Casinos de Corrientes, la que pasa a formar parte de la presente como Anexo I.

Art. 2.- Refréndese el presente Decreto por el Sr. Ministro de Hacienda y Finanzas.

Art. 3.- Comuníquese, publíquese, dése al R.O. y pasar al Instituto de Lotería y Casinos de Corrientes, a sus efectos.

Resolución en Archivo del B.O.

Arturo A. Colombi

Sergio F. Tressens

Decreto N° 1314

CORRIENTES, 23 DE JUNIO DE 2.008
El Gobernador de la Provincia

Decreta:
Art. 1°.- Suprímase de la Jurisdicción 06- Ministerio de Obras y Servicios Públicos- Unidad de organización: 03- Dirección de Coordinación, el siguiente cargo: 10- Personal Permanente 020- Personal Administrativo Técnico 023 01 Total 01

Art. 2°.- Suprímase de la Jurisdicción 06- Ministerio de Obras y Servicios Públicas- Unidad de Organización:  13- Dirección de Asuntos Jurídicos Públicos- y Administrativos, el siguiente cargo: 10- Personal Permanente  020- Personal Administrativo Técnico 024 01 Total 01

Art. 3°.- Incorporase en la Jurisdicción 06- Ministerio de Obras y Servicios Públicos- Unidad de Organización:  03- Dirección de Coordinación, el siguiente cargo 10- personal permanente 120- Personal de Computación 230 01 Total 01

Art. 4°.- Incorporase en la jurisdicción 06- Ministerio de Obras y Servicios Públicos- Unidad de Organización: 13- Dirección de Asuntos Jurídicos y Administrativos, el siguientes cargo: 10- Personal Permanente 120- Personal de Computación 230 01 Total 01

Art. 5°.- Reubíquese, en el cargo incorporado en el Art. 3°, a la Sra. Ester Sandoval de Bogarin- M.I. N° 5.245.430, en la Unidad de Organización 03- Dirección de Coordinación, en la Categoría 120- Clase 230- Planta Permanente, cesando en su actual situación, de revista presupuestaria.

Art. 6°.- Reubíquese y Asignase funciones en el cargo incorporado en el Art. 4°, a la Sra. Norma Beatriz Llopi de Martínez- M.I. N° 6.068.052, como Jefe de Departamento Asistencia y Procesamiento de datos de la Unidad de Organización 13- Dirección de Asuntos Jurídicos y Administrativos, en la Categoría 120- Clase- 230-Planta Permanente, cesando en su actual

situación de revista presupuestaria. 
Art. 7°.- Otorgándose a las Sras. Estere Sandoval de Bogarin- M.I N° 5.245.430 y Norma Beatriz Llopi Martínez M.I. N° 6.068.052, el adicional por Prolongación de Jornada, conforme lo establecido por el Art. 59 de la Ley N° 4067, reglamentado por Decreto N° 1955/94.

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Ministro de Obras y Servicios Públicos.

Art. 9°.- Comuníquese, publíquese, dése al R.O. yarchívese.

Arturo A. Colombi

Marcelo A. Falcione

Decreto N° 1315

CORRIENTES, 23 DE JUNIO DE 2.008
Visto: La Resolución N° 450/I de fecha 19 de junio de 2.008, dictada por el señor Interventor de la Dirección Provincial de Vialidad, y Considerando: Que, en atención a la normativa vigente resulta necesario la ratificación del acto administrativo citado, obedeciendo el dictado del mismo a necesidades operativas de área, encuadrándose el presente caso en lo establecido por el Decreto N° 612 de fecha 3 de abril de 2.002, por lose estima oportuno proceder en consecuencia.

Por ello, El Gobernador de la Provincia
Decreta:
Articulo 1°: Homologase la Resolución N° 450/I de fecha 19 de junio de 2.008, dictada por el señor Interventor de la Dirección Provincial de Vialidad, la que pasa a formar parte integrante del presente Decreto. 

Articulo 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro de Obras y Servicios Públicos. 

Articulo 3°.- Comuníquese, publíquese, dése al registro Oficial, y archívese.

Resolución en archivo del B.O.

Arturo A. Colombi

Marcelo A. Falcione

Decreto N° 1317

CORRIENTES, 25 DE JUNIO DE 2.008
El Gobernador de la Provincia

Decreta:
Articulo 1°.- Declarase de Interés Provincial las “V Jornadas de Administración Financiera para el sector público”, que se realizará durante los días 25 y 26 de junio de 2.008, en la ciudad de Corrientes, organizadas por el Consejo Profesional de Ciencias Económica de Corrientes y la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas. 

Articulo 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro de Hacienda y Finanzas.

Articulo 3°.Comuníquese, publíquese, dése al Registro Oficial y archívese.

Arturo A. Colombi

Marcelo A. Falcione

Decreto N° 1321

CORRIENTES, 25 DE JUNIO DE 2.008
El Gobernador de la Provincia

Decreta:
Articulo 1°.- Otorgase a la Municipalidad de Loreto (Ctes.), un Anticipo de Coparticipación Impositiva por la suma de $ 10.000 (Pesos Diez Mil), con el fin de solucionar desequilibrio financieros en el marco de la aprobación del Proyecto de Transporte Institucional (Expte. 21362/07) gestionado ante la Conadis- 

Articulo 2°.- El Anticipo otorgado por el artículo anterior será reintegrado al Tesoro Provincial en 5

(Cinco) cuotas Mensuales de $1.670 (Pesos un Mil Seiscientos setenta) y una última cuota de $ 1.650 Pesos un Mil Seiscientos Cincuenta), desde el mes de Julio de 2.008,a través de retenciones de los fondos coparticipables del Municipio.-

Articulo 3°.- Por la Dirección de Administración del Ministerio de Hacienda y Finanzas, se emitirá el

Comprobante de Contabilidad del Fondo, contra la Tesorería General de La provincia. Para atender el Anticipo solicitado.-

Articulo 4°.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro de hacienda y Finanzas.-

Articulo 5°.- Comuníquese, publíquese, dése al R.O. y pase a la Dirección de Administración del Ministerio de Hacienda y Finanzas a sus efectos.-

Arturo A. Colombi

Sergio F. Tressens

Decreto N° 1318

CORRIENTES, 25 DE JUNIO DE 2.008
Visto: Este expediente (212-1086/04), en el cual tramita la solicitud formulada a fs. 1, por la Oficina Auxiliar Dra. Isabel Quintana de Alegre, quien peticiona la ratificación de su promoción dispuesta por Decreto N° 3121/99, que fuera dejado sin efecto por el art. 10° del Decreto Ley N° 01/99, y Considerando: Que, a fs. 11se expide la Asesoría Letrada de la repartición, a través de Dictamen N° 508;

Que a fs, 13, el Departamento Contaduría de la Policía da cuenta de la existencia presupuestaria para dar curso a lo peticionado,

Que a fs. 19, el Jefe de Policía Auspicia la Reubicación, fundamentándola en satisfacer necesidades orgánicas y funciones de la Institución, basada en razones de oportunidad y convivencia;

Que, en virtud de lo expuesto, constancias de autos y opinión del Ministerio de Gobierno y Justicia, puede este poder Ejecutivo, en base a las facultades discrecionales que le son propias, resolver la petición dictada al efecto el pertinente Decreto; 

Por ello., y habiendo emitido opinión la Fiscalía de Estado,

El Gobernador de la Provincia

Decreta:
Art. 1°.- Ratificase en todos sus Términos, la reubicación dispuesta por el Decreto N° 3121 de fecha 13 de diciembre de 1999.

Art. 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro de Gobierno y Justicia.

Art. 3°.- Comuníquese, Publíquese, dése al R. O. y pase a Jefatura de Policía a sus efectos.

Arturo A. Colombi

Walter E. Insaurralde
DECRETOS SINTETIZADOS (COPIAR)
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